
ANO ESE, C MUNIQUESE Y Alqf IVESE. 

ILLo LLEGUILLOS 
TARIO UNICIPAL 

CAIMA 
DE ARICA (S) 

 

APRUEBA RESOLUCIÓN EXENTA N°579 
"CONVENIO PROGRAMA ACCESO A LA 
ATENCIÓN DE SALUD A PERSONAS 
MIGRANTES" ARICA, SUSCRITO ENTRE EL 
SERVICIO DE SALUD ARICA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 	DE 	ARICA. 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

   

     

DECRETO N° 2278/2021.-

ARICA, 24 de marzo del 2021.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que establece el 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, se hace necesario proceder a la aprobación de la Resolución Exenta N° 579 fecha 
15 de marzo del 2021 que Aprueba el "Convenio Programa Acceso a la Atención de 
Salud a Personas Migrantes Anca", suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la Ilustre 
Municipalidad de Anca con fecha 19 de marzo del 2019; 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE la Resolución Exenta N° 579 fecha 15 de marzo del 2021 que Aprueba el 
"Convenio Programa Acce 	a la Atención de Salud a Personas Migrantes Anca", 
suscrito entre el Servicio d Slud Arica y la Ilustre Municipalidad de Anca con fecha 19 
de marzo del 2019, sobre I s nuevas condiciones y transferencia de recursos destinados 
a la ejecución de dicho pro ramá. 

2. Tendrán presente este D creto Icaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Mu icipal. 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N° 236 / Fono: (58)2382101 
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LICÚN N 

ARICA, 

VISTOS lo dispuesto en la Ley N' 21,289, de 
Presupuestos del Sector Pub:tiii, 	pendiente al año 2021: 	Ley N'10.3.78 	Decreto 
Supremo N°  59 de 2011 del li.illi-Hsterio de Salud. el Decreto n 11S de 2004, kiiilannento 
Orgánico de los Servicios de 	las facultades que me 	e el Decreto N 	de ,J1 de 
octubre de 2019. del Ministerio de alud sobre nombramiento on calidad de Directora tiii»ar del 
Servicio de Salu.:1 Arica, las Resoluciones N' 7 de 2019 y 	2020, de la Contraloría 
General de la República, y. en 1.150 de las atribuciones que me ailticiie el Decreto de Fuerza 
Ley N"1 de 2005 del M1NSAL, 

CONSIDERANDO: 

Qué, en el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 
Equidad Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades 
programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención 
Primaria e incorporando a la Atención Prim,ilia do Salud como área y pilar relevante en el 
proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido 
impulsar el "Convenio Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas Migrantes", 

2, Que, con fecha 15 de marzo de 2019, entre, 	Servicio de Salud Arica, RUT 	61.606 000 
7. persona Jurídica de derecho público, con dAmicilio en avenida '18 de septiembre N' 1000, 
Edificio N, segundo piso, comuna de Anca, por uno riarte y !a Ilustre Municipalidad de Anea. 
RUT N 	910 100-.9, con domicilio en calle Rafael Sotomayor N" 415, comuna de Anca, por 
la otra; se suti-7›nbió el «CONVENIO PROGRAMA ACCESO A LA ATENCIÓN DE. SALUD A 
PERSONAS MIGRANTES. COMUNA DE ARICA — AÑO 2019» aprobado por Resolución 
Exenta N 638 de fecha 10 de abril de 2019, del Servicio de Salud Anica 

3., Que, mediante Resolución Exenta N° 3218, de 27 de diciembre de 2019, del Servicio de 
Salud Anica, se prorrogó el «CONVENIO PROGRAMA ACCESO A LA ATFNCIÓN DE 
SALUD A PERSONAS MIGRANTES. COMUNA DE ARLCA».. para el año 20Pn ante 
compiementade posteriormente por la Reso!uciár? Exenta N' 547. de 03 de 
del Sei 	de Salud Arica; 

4 La Resolución Exenta N"2607 de 30 de diciembre de 2020, que prorrogó el 	 el 
año 10.21, 

5 : El retenido Programa fue aprobado por Resolución Exenta N'1221 de fecha 14 de 
diciembre del 2018 y modificado a través de la Resolución Exenta N° 146 de fecha 05 
de febrero del 2021, ambos 

6.i Qué, con fecha 02 de marzo de 2021, el Ministerio de Salud dictó Resolución Exenta N'264 
que distribuye los recursos al Programa para el año 2021: 

7 El Memorándum N'101 de 10 de marzo da 2021, de la Directora del Servicio de Salud Anca 
a la Jefa (S) del Departamento de Asesoria Jurídica del mismo, donde se solicita dictar 
resolución que aprueben las nuevas condiciones de la prorroga año 2021 pala e! Convenio 
Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas Migrantes comuna de Arica:  de 
acuerdo a las Resoluciones Técnicas y Financieras para el año 2021, enviadas por el 
Ministerio de Salud, 



8. El Compromiso Presupuestario N° 806 año 2021 de '5 de marzo de 2021, refrendado con 
misma fecha, por el Jefe (S) del Departamento de Finanzas y el Encargado de Presupuesto 
del Servicio: 

9. Por lo anterior, es necesario modificar en lo atingente el acto administrativo que aprueba el 
referido convenio y aprobar la ejecución de las nuevas condiciones para el año 2021; 

10. En virtud de lo anterior dicto "a siguiente: 

RESOLUCION 

1°. MODiFIQUESE, la Resolución Exenta N°2607 
de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección del Servicio de Salud Arica, que prorrogó el 
"Convenio Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas Migrantes, comuna de 
Arica" para el AÑO 2021, atendido que para su ejecución durante el año 2021 han sido 
modificadas algunas condiciones por el Ministerio de Salud, en el sentido de las cláusulas que a 
continuación se indican, en el siguiente sentido: 

SEGUNDA; En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridadds 
programáticas, emanaCr)s del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e 
incorporando a la atención pn.naria como área y pilar relevante en proceso de cambio a un nue' 0 
modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha impulsado el Prc;raina ,Acceso a la Atención e 
Salud a Personas Migrantes. 

El referido Programa fue aprobado por Resolución Exenta N°1221 de fecha 14 de diciembre del 
2018 y modificado a través de la Resolución Exenta N° 146 de fecha 05 de febrero del 2021,, 
ambos del Ministerio de Salud que se anexa al presente Convenio y que se entiende formar pan 
integrante del mismo, el que la Municipalidad se obliga a desarrollar en virtud riel presenfe 
instrumento. 

Este convenio tiene respaldo de recursos financieros a través de la Resolución Exenta N° 264 de 
fecha 02 de marzo del 2021 del Ministerio de Salud. 

TERCERA; El Ministerio de Salud, a través del Servicio, asignó a la Munici:7:. 	- ursos 
destinados a financiar el presente convenio, el cual tiene como propósito contribuí 	ación 
de una respuesta articulada y específica para la población migrante, con énfasis' en yella con 
situación documentaría no regular, que permita garantizar su acceso a la atención in!,,,„,a1 en saltkl, 
fewruciendo así la equidad en el acceso y atención en salud, en un mamo de respeto a la 

led:.-Inción internacional y nacional vinculados con los migrantes y los derechos humanos, y 
es siguientes componentes, objetivos específicos y productos esperados del Programa 

Acceso a la Atención de Salud a Personas Migrantes. 

El cumplimiento de las actividades que se mencionan a continuación, se medirán en base a los 
productos esperados, indicadores, verificadores y distribución de gastos según corresponda. 



 

o
o  

S 
PA

RA 

ACC

EDE

R A 
 L
A 
A

TEN

CT

ON,  

DEBE

RES 
 
Y 
DE

RECH

OS 

EN 
S
ALU

D 

; 
1 o 

11.1 

LU 
cc 
en o 

 0 
• i.7) 

o 
1,4 
fr• 
Z 
W 

 

 

 

   



It a -, 
fa

ct
ur

a  
o

  b
ol

et
a

  p
or

  l
o  

c
o
m

p
ra

  d
e
  

p
al

et
as

,  g
or

ro
s  

y  
ch

a
q
u

et
as

.  

F
ac

tu
ro

  p
or

  
la

  c
o

m
p

ro
  

d
e  

lo
s  

el
em

en
to

s  
d

e  
fo

to
  p

ro
te

cc
ió

n  
y
  

p
re

ve
n

ci
ón

  d
el

 C
O

V
IO

  

Fa
ct

ur
a  

p
or

  l
o

  c
o

m
p

ro
  
d
e  

'U
til

es
  
d
e  

as
eo

 

F
ac

tu
ra

  p
or

  
lo

  c
o

m
pr

a  
d

e
  b

o
ls

as
  

ec
ol

ó
gk

a
s
  

fa
c

tu
ro

  p
or

  l
a  

co
m

p
re

  d
el

 s
er

vi
ci

o
  d

e  
dí

se
lo

  e
  i

m
pr

es
ió

n  
d

el
 m

a
te

ri
al

.  

...z. 	
,;› 

...9. 	e 
1 	..- ..... — 	-'1.  t 2 	1 

a E 	1 
..:1

'PI -.11 	t 	1 - o. 

A
c t

o
  d

e  
re

ce
pc

ió
n  

d
e
  c

a
da

  C
E.

Sf
A

M
  y

  
U

ni
d

a
d 

R
ur

a
l.  

R
eg

is
tr

o
  q

u e
  s

eñ
al

e  
la

  e
n

tr
eg

a
  d

e  
lo

s  
el

em
en

to
s  
d
e
  
p

ro
te

cc
ió

n
  
o

  l
a
s
  

p
er

so
na

s  
m

ig
ra

n
te

s  

R
eg

is
tr

o
  f
ot

o
g

rá
fi

co
  p

a
n
or

á
m

ic
o

  

1 ..E 

1-1 

(. 5 	e. 
... 	• 

1 .71 

..4 	1 

§ 

8 
... 
.1 

1  
"":. 
<4 

,..1 	4... 

o .11' "vi.: 

a 	oe 

0 1 1 

u% 

.1. 

::1 

S  / 1- 

15  

S 
Ir 

'vi 

54, 	E 
1J 

•,..1. 

et 

U
ni

fo
rm

es
  
p

or
o  
e

l 
e
q

ui
pa

  d
e
  m

o
n

it
o

re
s/

o
s,

  
fa

c
il

it
ad

or
,  
m

a
tr

o n
a  
y
  r

e
fe

re
n

te
  

d
e  
c
o

d
o

  
es

ta
bl

ec
im

ie
n

to
  

d
e  
s
a

lu
d
 (

p
al

er
os

,  
g

o
rr

os
  
y
  

ch
a
qu

e t
as

)  

C
om

pr
a  

d
e  

ki
t  

de
  in

su
m

os
  d

e  
pr

e v
en

ci
ón

,  t
a

le
s  

co
m

o:
  

-  
fo

to
  p

ro
te

cc
ió

n:
  g

or
ro

s  
le

gi
on

a
ri

o s
,  

le
n
te

s  
co

n
  f

ilt
ro

  
11

V
,  b

lo
qu

ea
d

or
  s

al
ar

.  

-  C
on

ti
n

ge
nc

ia
  C

O
 V

IO
:  
m

a
s
c
a

ri
ll

as
  
q

ui
rú

rg
ic

as
,  

al
co

h
o

l  g
el

,  j
a

bó
n  

líq
ui

da
,  t

o
a

ll
as

  d
es

in
fe

ct
a

n
te

s  
-  

Ú
til

es
  d

e  
as

eo
:  p

as
to

  d
en

ta
l,  

ce
pi

ll
o  d

en
ta

l  

•
 

b
o

ls
as

  e
co

l óg
ic

as
  c

on
  m

e
n

sa
je

s  
a

lu
s i

vo
s  

o
  

lo
  f
o

to
  

pr
o

te
cc

ió
n  

y  
pr

ev
en

ci
ón

  d
el

 C
O

  V
ID

.  

P
ro

d
u

ct
os

  
o

  e
n

tr
eg

a
r  
d

u
ra

nt
e
  a

c
ti

vi
da

d
es

  d
e
  

d
es

pl
ie

g
ue

  t
e
rr

it
or

io
! 

yl
o

  a
te

nc
ió

n
  p

re
se

n
ci

al
 d
el

  
eq

u
ip

o
  d

el
 w

  r
om

o  
m

ig
ra

n
te

s.
  

C
om

pr
a  

d
e  

m
a

te
ri

al
 d
e  

di
fu

si
ón

  p
a

ro
  a

p
o

yo
  e

n
  l

os
  

oc
tiV

id
od

es
  q

u
e  

re
a

lic
e  

el
 e

qu
ip

o
  d

e  
so

lu
d
. 	

 



8L
A

C
I Ó

N
 M

ÍG
R

A
N

TE
 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 2:
  M

EJ
O

R
A

R
 E

L  
A

C
C

- - '
,5

0
  Y

 C
A

LI
D

A
D

 D
E

  L
A

 A
 TE

N
C

ID
A.
'
 

P
 



Le> 
,.., ta 
•% 	el 
81. 	fu 

ii 

.4 

q• '5 '5 

4 

4 

re
sp

ec
ta

  d
el

 a
ñ
o
  O

rr
ie

ri
O

r  
to

  D
IS

A
M

,  
se

g
u

n
  s

e  
C

O
n

tt
P

IM
2 

 i
rg

o
l
 d
e  
g

es
ta

a
te

s  
e
n
  

in
di

co
  a

  c
on

ti
n u

ac
i ón

,• 	
Co

n t
ro

l,  

A
um

en
ta

r  
en

  u
n  

59
5,

  o
  J

un
io

  d
e  

20
21

,  s
eg

ún
  l

ín
ea

  

b
a

se
  d

e  
¡u

nt
o  

d
e  

2
02

0 
(4

3
g
)  

A
u

m
en

to
  e

n
  u

n
  M

I 
a
  d

ic
ie

m
br

e  
d

e  
2
0
2

1,
  s

eg
ú

n
  

l in
eo

  b
as

e  
d

e  
di

ci
em

br
e  

d
e  

20
2

0
( 4

50
j  

I 
, 	,,.. 

t 11 
‘7",', 	tu 
.11 ."0 
'.. 	lb 

11, 	Z 
•.?. ',.. 

2  11 1 1  
1 ,,P. 

	

— , - . 	w 
411' "S . S , * a 

	

1;3 1-'j 	E 	,,,, 

	

,. 	'," 

	

,... 	ti 

..., 

lli 1 • a 	•••..., 	,,, 
, zr 

	

••... 	4, 
,._•11, ,-, 

k-, 

T
O

T
A
L

 C
O

N
V

E
 



ANEXO 1, FUNCIONES DE RRHH 

1) FUNCIONES DEL MON1TOR/FACILITADOR INTERCULTURAL. 

Establecimiento de Salud: 

Costal» Remigio Sapunar 
Cesfam Amador Neghine 
Cesfam Eugenio Petruccelli 
Cesfam Iris Veliz 
Cesfam Victor Benin Soto 
Unidad Rural 

a. 	Oneritar y apoyar en el proceso de inscripción e!: 1:t est:;;bii!cirlitento de salud. 
Apoyar a SOME-  en la ratificación de demi:J.1ns de tas peisenes migrantes en situación 

ineijuliar (solicitud cte 
c. 	Informar t,obre el protix.ri! (ia acceso a la Mem:je») de sakri a personas migrantes. 

de diferentes actividades ire4ivraes o ChadaS) 
ci 

	

	Apoyar al equipo do snaid OH la cooiduracieri y realización do ‹i!iyidaoos en terreno r;3rrip 
operativos da salud 

e. 

	

	Participar activamente a las actividades en tenono para lo pesquise y entrega do 
pioocraIaricrr ,rfe ,s,ifed, ya ,;e3 en rondas médic;s u operativos de salud que realice el 
ostaniecimier 

 
la ,oari:iindo la inscripción en AVIS. percapitando. ;solicitud de NIP y entrega de 

hora (:en 	 can.? se reql,wra 
Reporte dr? .','.'711111iit:li111 	solicitud, asigrwicidii, entrega 	renevación (previo al llamado 
telefónico) 
Acompartaiaiei,ii -, ai 	r 	migran tes para regularización a 	a IQ1 	esper:ifeeniente 
quienes se 	e! Nit-' 

h; Repone de seguimiento ! derivaciones de casos de personas nrieranle,s: registe! eri llamadas 
realizadas, seguimiento lie controles efectivos y registro de ac..;.;niies de apoyo n»;!!vaciortes a 
instituciones ONC eienipto, 

2) FUNCIONES MATRONA 

Establecimiento de Salud: Unidad Rural (PSR de San Miguel de Arapa, Sobraya y Poconchile) 

a, Control prenatal (ingreso y/o control según lineamientos minister,- ,tes). 
O , Regulación de fecundidad (ingreso y/o control según lineamientos minis(eriate 	:!ritrega do 

MAC) 
- Cnnseforia en rl ámbito de SSYR. 

d.; Prevención Ca 17.0 namizain PAP/VP10 
e,: Prevencu5n Ca fvlania (exorno?? FM, solicitud y/o entrega inamogiatia). 
f Ginecologla (ingreso y/o control según lineamientos rninistetiales).. 
g; Climaterio (ingreso y/o control según lineamientos ministeriales). 
11.1 Anticoncepción de emergencia 

Participación activa en cada actividad de despliegue territorial como ronda médica, operativo de 
salud, pesquisa en terreno. BAC. cutre otras. 
-Plonifictur ejecutar y 	estrategias para aumentar la pesquisa de personas migumles para 

regulación de. fertilidad 	gestanies, 
k Actividades on terrena ¿ro preingroso do gestantes, ingres11 de regulación de fertihdad. 

derivaciones efectivas para continuidad de atención y seguimiento de casos 



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud a través del 
Servicio de Salud, ha aprobado a la Municipalidad, la suma total de 366.839.502 (sesenta y sei 
millones ochocientos treinta y nueve mil quinientos dos pesos min.-), para alcanzar e 
propósito y cumplimiento de los componentes y objetivos específicos señalados en la cláusul 
tercera del presente convenio. 

El monto para financiar este convenio será imputado al i(em presupuestario 24 Cuenta N° 
541030302 de Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de Salud Anca al 
2021. 

QUINTA: Los recursos de este convenio serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad en 
cuotas (70% y 30%), de la siguiente manera: 

a) La primera cuota, correspondiente al 70% det total de los recursos del convenio, desde la 
fecha de la total tramitación del convenio y resolución aproba(oria, para la debid 
implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en 
el convenio. 

b) La segunda cuota, correspondiente al 30% en el mes de octubre contra el grado d 
cumplimiento del programa, conforme a los resultados de le evaluación con corte al 31 dr 
agosto de 2021, para el adecuado desarrollo de las actividades del Programa, que se 
entiende formar parte integrante de este Convenio. 

Se deja constancia que la glosa 02 de la Ley de presupuesto del sector Público antes citad , 
contempla que para efectos de la ejecución de los convenios señalados en el articulo 56 de la I y 
N°19.378, la entidad administradora de salud municipal podrá contratar personal conforme a 
normativa establecida en esa misma ley, o si por alguna razón la prestación debe ser entregada 13, r 
un profesional a honorarios, debe ser acorde con lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley N°18.883 ein 
concordancia con lo señalado en el articulo 4°  del citado Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Municipal, pudiendo en tal caso el municipio establecer en su favor beneficios tales corro 
capacitación, feriado, u otras similares, según corresponda, prerrogativas que no pueden ser más 
beneficiosas que las reconocidas a un trabajador con nombramiento indefinido o a plazo fijo y sin 
perjuicio de los cuales la Municipalidad se obliga a mantener la continuidad de los servicios que e 
entregan en virtud del presente convenio, 

En caso que la prestación sea entregada a un profesional a honorarios, a contar del 01 de Enero del 
2018 el personal a Honorarios estará obligado a imponer, tanto en materia de salud como 
provisionalmente, de manera personal, conforme lo establecido en la Ley N°20.894, 

SEXTA: El Servicio, a través del Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas Migranls, 
evaluará el cumplimiento de las acciones en dos cortes, tal como se indica a continuación: 

Se efectuarán tres evaluaciones anuales: 

• La primera evaluación con fecha de corte al 30 de abril de 2021, Para ello, la Municipalidad 
se obliga a enviar al Servicio, a más tardar el 05 de mayo de 2021, un informe de 
cumplimiento. 

• La segunda evaluación con fecha de corte al 31 de agosto de 2021. Para ello, 
Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, a más tardar el 03 de septiembre de 2021, 
informe de cumplimiento. 

• La tercera evaluación y final con fecha de corte al 31 de diciembre de 2021. Para elle, la 
Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, a más tardar el 07 de enero de 2022, un infolme 
de cumplimiento. 

El cumplimiento general mínimo exigido para transferir íntegramente la segunda cuota, será del 50% 
con corle al 31 de agosto de 2021„según la evaluación de los indicadores, verificadores y 
distribución de gastos detallados en la cláusula tercera de este convenio. Se procederá a reliqujdar 
un porcentaje de la segunda cuota, de acuerdo al esquema siguiente, en caso de incumplimiento 

la 
un 



	

(i.muitttirj de te ove lUeeion. Poiret,' Je de 	Porcentaje de des.'wento de meursos 2 ,' cuota 
Cumplimiento de inetaS 	 CM 30% 

Cumplimiento mayor o igual a 50% 	0% 
Cumplimiento ii ,:nor a 50% 	 Entrega di: iccuisos plopoici 	l raI 

ciimpfirmento 

pECIMA:  Las 'mides convienen en fijar la vigencia del presentó c 	amo desde la notificación de 
la resolución aprobatoria del presente convenio hasta el 31 de Diciembre del año en curso. 

vigencia así imtablecida 	mantendrá salvo que el -:onvenio territ'ne ,or incun Ion liento gravo do 
obfigacvmes , -;tablocio,.1 s en el. o su ejecución sr, desvío de los fines que se /i,,,f,ori a la vista 

pare celebrarlo C,  rilie las palles decidan ponerle teirLr?1,'.? anticipado por o olivos fit?,1,(1,-,, 

Adr,:iiefis, las nades aciierdailqiie el presente i..ii»iverlito se nioriggara 	 slemnre que 
al Programa 	 C11 ,  ore Con disponibilidad presupuestaría 	/a ley de ptosimuestos 

	

Pubhcd cid año respectivo sui pOtifile!n 	t1J/?010 nor algurlj de las O HZJS jile,S 

que las ruwws acuerden de comen acuerdo se 	 por motivos fundados. La prórroga dm 
convenio comenzara a regir desde el 01 de eneic 	presupuestario siguiente y su duracron so 
e,xtenctera hasta cl 31 de diciembre del año mismo, 

La ¡ofenda prorroga se teflon.  0 la utilización del presupurisio con 1 .ii t n 	I año presupuesta/lo 
vittride of quo cm ningún c.,?,50 Signifir:ati atraSitr a irlilí/ai.•ion de sairios sin inverfir y/o ejecutar de/ 
atto preSlinibellif'10 :11t1t1fot 

non r)g,')1.10 Cí (.,:onVeni0. oí Servicio do Saltid debela tig...ser una resolución que eslableica las metas 
y feewsos disponibles para al IiiieVO periodo 

1- ln,111Z11(10 	penr. ,(11111(i,  1,1yntr,1,1 del presentir Cr,,. 	la Municipalidad deberá restiMii erltrelios  
montos fransfr.00,,is TU; ti,,  hayan r,1(10 InVerttdr,),,, yY i .erf..T.titadas. 	i:(udottnidad 	11.).5 Objel:vo. ríe 

(;01.1velp.1. (11,^ iterfc,q(ki ¿lío disnuo:go en el :?iliciito 7 O Ora el mi(' líeme pertinel fío. f.10 1,1 1 ey 
Pres:Infles/o 	respm.ive 

Quo.  con po.voni 	 ..............0 de los inmitos 	 p.'.1tle! de la 	er:,,'lad a 
Hemos Generaiii ,.. 	 plazo indicarlo pot t:,1 	prEM.1.11)11t:::401 reSpt ..11c, 
indicare), (le 	ioima el .:';eivició de Salud lea/izara 	 1lo1 Conveni,., 
análisis de inforion 	 1111YÓS do V.1:'.11,1 111: 1E111,:,? din 5 ,..13(inpar1:1111C010 de ROuttii 

¿it 	firianuiera de la Munico.lalulad pala enaliso; de documentos de respaido 
Jaslos. Lueozi CnVtitá Su iiifonne y dará confoimidíid ,-ti gasto ejecutado O 	defecto solicitará ni 
mintegto de aqui-fíe»: recnisol que no hayan sido eirícurachm c01'loro70 a lo estabít,?cri lo en ol 
ntr:soate GLI.nw,r}to 

	

2" DÉJESE estable id„ que el texto ' 	ele la 
resoluci 	en c,ornento se mantendra inalterado 

EJECÚTESE el f-,N, 	Convenio de Programa 
hasta el 31 de dic. timbre del ario 2021 y una vez fii,d1::ado el periodo 	vigencia del presente 
Convenio, la 	 debera restituir aque.los montos transfi-u 	que no hayan sido 
invertidos y/o ejecutados en conformidad a los objetivos de este convenio, de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo 7 o en el que fuere J:iiialiriente de la Ley de Presupuesto del año 
respectivo 

Con posterioridad a la restitución de los montos no 
utilizados por parle de la Municipalidad a las Rentas Generales de la Nación, en el plazo 
indicado por la Ley de Presupuestos respectiva (si asi lo indicare),. el Servicio de Salud Anca 
realizará un análisis financiero del Convenio en base a la confección de un informe elaborado a 
través de una visita inspectiva de parte del SuhJepartarnento de Recursos Final t:Ins al Brea 
financiera de la Municipalidad para corroborar y verificar los documentos de respaldo que den 
cuenta de los gastos realizados. Luego, emitió ni  iniorme indicado y dará conforrwddil al gasto 
ejecutado o en su defecto, solicitará el le.ii)legio de aquellos recursos que no aparan sido 
ejecutados conforme a lo establecido en el presente convenio. 



4D.- IMPÚTESE el gasto que origine la ejecución del 
presente Convento que por este acto se aprueba, al ítem Presupuestario N541030302 de 
Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de Salud Anca año 2021. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución a la 
Ilustre Municipalidad de Anca, representada por su Alcalde o quien corresponda, por 
funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del Servicio de Salud Anca, 

ANÓTESE Y GOMUNIC1UESE 

DRA. MAGDALENA GARDILCIC FRANULIC 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD ARICA 

DePartairlente d 	de ReCUTS,VS 	 A,,S 
MUIIICOIll'í:::1`.1 de Anca 

Sulef,rdcc.on 	 As •'r 
SkInd,E,-;artameúlz 	D4C.11;:', 
Ellw,g3z.ln 	1,,owarn,4 SGA 

SSA 
Dewidar,e,10 	SSA 
ASeTC,HZ,  Juildica SSA 

de Partes 

~00,',.0  Ud IM1,  ?SE 	Q y finen Dovventes 
NSAL 
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